
Rep ú b l ica  de Colombia

Minis te r io  de Minas y E n e rg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0  7  9  DE 2004

(  1 8 NOV. 2004 )

Por la cual se o rdena hacer público u n  proyecto de resolución de carác ter general 
que pretende adop tar la Comisión; por la cual se modifica el Artículo 3o. de la

Resolución CREG-100 de 2003

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo  de los D ecretos 1524 y 2253 de 1994,

y 2696 de 2004,

C O N S I D E R A N D O :

Conforme a  lo d ispuesto  por el artículo  9 del Decreto 2696  de 2004, la 
Com isión debe hacer público en su  pág ina web todos los proyectos de 
reso luciones de carác te r general que p re tenda  adop tar, con las excepciones que 
allí se señalan , con antelación  no inferior a  tre in ta  (30) d ías a  la  fecha de su  
expedición;

Que la Com isión de Regulación de Energía y  G as, en su  sesión No. 244 del 18 
de noviem bre de 2004, aprobó hacer público el proyecto de reso lución  “Por la 
cual se m odifica el Artículo 3o. de la Resolución CREG-100 de 2003, m ediante 
la cual se adop taron  los E stán d a res  de Calidad en el servicio público 
dom iciliario de gas n a tu ra l y GLP en S istem as de D istribución  por redes de 
tu b ería .”

RESUELVE:

ARTÍCULO lo .  H ágase público el proyecto de resolución “por la cual se modifica 
el Artículo 3o. de la  Resolución CREG-100 de 2003 .”

ARTÍCULO 2o. Invítase a  los agentes, los u su a rio s , la  S uperin tendencia  de 
Servicios Públicos Dom iciliarios y  la S uperin tendencia  de In d u s tr ia  y Comercio, 
p a ra  que rem itan  su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta , den tro  de 
los diez (10) d ías háb iles siguientes a  la  publicación de la  p resen te  Resolución en 
la página Web de la Com isión de Regulación de E nergía y Gas.

ARTÍCULO 3o. Infórm ese en la página web la identificación de la dependencia  
adm in istra tiva  y de las pe rsonas a  quienes se podrá  solicitar inform ación sobre
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el proyecto y h acer llegar las observaciones, reparos o sugerencias, y los dem ás 
aspec tos previstos en  el artículo  10 del Decreto 2696  de 2004.

ARTÍCULO 4o. Con la p resen te  p ro p u esta  regu la to ria  se inicia el trám ite 
previsto en el capítu lo  III del Decreto 2696 de 2004, tend ien te  a  la aprobación  de 
actos de carác te r general. C orresponde al D irector Ejecutivo im p u lsa r la  
respectiva actuación .

ARTÍCULO 5o. La p resen te  Resolución no deroga disposiciones vigentes por 
tra ta rse  de u n  acto  de trám ite.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

1 8  NOV. 2004
D ada en Bogotá, D.C.

ANA MARIA BRICEÑO MORALES
D irectora E jecutiva

pANUEL MAIOÜASHCA OLANO
Viceministro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas yDelegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente
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Por la cual se modifica el Artículo 3o. de la Resolución CREG-100 de 2003

en ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 
142 y 143 de 1994 y de acuerdo con los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, a tribuyó  a la Com isión de 
Regulación de E nergía y Gas, la com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las ta rifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  en el Artículo 73, N um eral 73.4 de la  Ley 142 de 1994, 
corresponde a  la Comisión de Regulación de E nergía y Gas, “fijar las no rm as de 
calidad a  las que deben ceñirse las em presas de servicios públicos en la 
p restac ión  del servicio”;

Que de acuerdo con el Artículo 87, N um eral 87.8 de la  Ley 142 de 1994, toda 
tarifa  ten d rá  u n  ca rác te r integral, en el sentido de que su p o n d rá  u n a  calidad y 
grado de co b ertu ra  del servicio, cuyas carac te rísticas defin irán  las com isiones 
reguladoras;

Que m ediante Resolución CREG-100 de 2003, la Com isión de Regulación 
adoptó los E stán d ares  de Calidad en el servicio público dom iciliario de gas 
n a tu ra l y GLP en S istem as de D istribución por redes de tubería ;

Que el Artículo 8 de la  resolución CREG-100 de 2003, estableció  u n  período de 
transic ión  de u n  año, después del cual los e s tán d a re s  adop tados son  de 
carác te r obligatorio;

Que m edian te  com unicación con radicación in te rn a  E -2004-008705 del 26 de 
octubre  de 2004, la Asociación C olom biana de G as N atural -NATURGAS -  
m anifestó inconvenientes que hacen  aconsejable m odificar algunos aspectos 
d ispuestos en  la resolución CREG-100 de 2003 en  relación con los índices IPLI 
e 10;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  Gas, previo cum plim iento  del 
procedim iento fijado en el Decreto 2696 de 2004 p a ra  los actos de carác te r 
general, en su  Sesión No. XX del XX de noviem bre de 2004, aprobó m odificar el 
artículo  3o. de la  Resolución CREG-100 de 2003;

ANEXO
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O :
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R E S U E L V E

ARTÍCULO lo .  MODIFICACIONES AL NUMERAL 3 .3  DEL ARTÍCULO 3o. DE 
LA RESOLUCIÓN CREG-100 DE 2 0 0 3 . m odifícase el n u m era l 3.3 del Artículo 
3o. de la  Resolución CREG-100 de 2003, el cual q u ed a rá  así:

«

3 .3  IO -  ín d ice  de Odorización:

Parám etro de medida: Nivel de concentración m ínimo de 18 m g /m 3 para
THT; 8 m g /m 3 p ara  M ercaptano; o el nivel de 
concentración recom endado por fabricantes para  
otros odorantes según norm as técnicas nacionales 
o internacionales. C uando se utilicen métodos 
fisiológicos, y de acuerdo con norm as 
internacionales, el gas debe contener suficiente 
olor de tal forma que sea  detectado a  u n  quinto del 
límite inferior de explosividad del gas (ó 1% de gas 
en aire). El D istribuidor debe aseg u ra rse  de que 
los niveles de concen tración  no excedan 
e s tán d a res  acep tab les am bien ta lm ente , definidos 
por la  au to ridad  com petente, o aquellos 
requeridos p a ra  no c a u sa r  deterioro en equipos 
de usuario s. E n todo caso, el D istribuidor se 
hace responsable  por los d añ o s que se ocasionen 
en los equipos de los u su a rio s  como 
consecuencia  de los niveles de concentración  de 
odorizantes.

Valor de referencia: El 100% de las m ediciones deben  su p e ra r  el
parám etro  de m edida establecido en  la  p resen te  
Resolución.

P un tos de m edición: Medición en la insta lac ión  del u su a rio  final p a ra
los p un to s establecidos de conform idad con los 
procedim ientos estipu lados en  el parágrafo  5 del 
p resen te  Artículo.

Periodicidad de la medición: De acuerdo  con los procedim ientos estipu lados
en el parágrafo 5 del p resen te  Artículo.

Periodicidad del reporte: M ensual.”

ARTÍCULO 2o. MODIFICACIONES AL PARÁGRAFO 5 DEL ARTÍCULO 3o. DE
LA RESOLUCIÓN CREG-100 DE 2 0 0 3 . Modifícase el parágrafo  5 del Artículo
3o. de la  Resolución CREG-100 de 2003, el cual q u ed a rá  así:



RESOLUCIÓN No. 0  7  9  D E  1 8 NOV, 2004 HOJA No. 5 / 6

Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución de carácter general que pretende
adoptar la Comisión; por la cual se modifica el Artículo 3o. de la Resolución CREG-100 de 2003

“Parágrafo 5. P ara  calcu lar los indices IPLI e IO cad a  D istribu idor debe adop tar 
el siguiente procedim iento con el fin de de te rm inar los p u n to s  de m edición 
correspondientes:

1. E stab lecer el tam año  de m u es tra  por E stación  R eguladora de Presión 
(ERP), o E staciones de Regulación de P u erta  de C iudad (ERPC) donde no 
haya  ERP, según  núm ero  de u su a rio s  por estación:

Número de Usuarios 
por ERP

Tamaño de Muestra 
(Observaciones por 
ERP)

0 -5 0 0 0 357
5001 -  10000 370
10001 -20000 377
20001 -  50000 380
Más de 50000 383

2. O btener las observaciones de cada  ERP o ERPC d u ra n te  el nuevo período 
tarifario  (5 años) d istribu idas uniform em ente en el tiem po;

3. C alcular m ensualm en te  el respectivo indicador a  p a rtir  de la  inform ación 
ob ten ida  en dicho m es y repo rta r a  las au to rid ad es de control y 
regulación;

4. O btener las observaciones de la  m u es tra  en p u n to s  considerados críticos 
de la  red  en térm inos de presión y odorización;

5. Realizar las m ediciones en días háb iles d u ran te  las h o ras  com prendidas 
en tre  las 6 :00 A.M. y las 6:00 P.M. El D istribuidor se debe aseg u ra r que 
a lgunas de las m ediciones se hagan  en las ho ras de consum o pico del 
respectivo S istem a de D istribución y, debe dejar co n stan c ia  al u su a rio  de 
la lec tu ra  realizada;

6. Realizar cad a  m edición de presión  y odorización al m ism o u su a rio  en u n a  
visita;

7. Salvo que el cum plim iento de a lguna  de las condiciones an terio res no lo 
perm ita , la  m edición de presión  y odorización debe coincidir con la 
revisión qu inquenal de que tra ta  el num era l 5 .23 de la  Resolución CREG- 
067 de 1995, o aquellas que la m odifiquen, o con la revisión de la 
instalación  al m om ento de la conexión de nuevos u su a rio s . Para  la 
m edición de presión y odorización se deben cum plir los procedim ientos 
establecidos en e s ta  Resolución.”

ARTÍCULO 3o. VIGENCIA. La p resen te  Resolución rige a  p a rtir  de la  fecha de 
su  publicación en el Diario Oficial.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C.

(jiauuMlmOb
ANA MARIA BRICEÑO MORALES

D irectora E jecutiva

 _
tfANUEL MAIGUASHCA OLANO
'. 'i  la s tro  de M inas y EnergíaV icem inptro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
Presidente


